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

Autorización  Paterna

Don ______________________________________ , Con D.N.I. nº _____________ y domicilio en ________________ calle

________________________________ AUTORIZA, como padre/madre/tutor (táchese lo que no proceda) del menor de edad

_______________________________ para que participe en la previa y en el Campeonato de España de Selecciones Autonómicas

que se celebrara en Huelva en las sedes de Punta Umbría, Gibraleón, Cartaya y Aljaraque, durante los días 11 al 19 de Abril de

2009. Igualmente autorizo que puedan usarse fotografías e imágenes de ámbito deportivo donde aparezca mi hijo/a para publi-

caciones por parte de esta Federación.

La firma del presente documento, autoriza también expresamente a los responsables de la Federación Andaluza de Voleibol, a re-

alizar las gestiones oportunas en caso de tratamiento médico, eventual hospitalización y cualquier otro procedimiento necesario. 

Asimismo, le autoriza a salir del recinto de las instalaciones en los periodos de descanso previstos, por la ciudad o sus alrededores.

__________________ a, _____ de ______________ de 2009
Firma

Voleibol
Huelva del 13 al 19 de Abril de 2009

Normas Generales de Comportamiento (Selecciones Andaluza de Voleibol)

Ser parte integrante de una Selección su-
pone un privilegio que solo unos pocos pue-
den disfrutar, por lo tanto, es imprescindible
para una perfecta coordinación y conviven-
cia entre los miembros de dicha selección, la
observancia de unas mínimas Normas de
Comportamiento.

La Dirección Técnica de esta Federación
Andaluza de Voleibol establece el siguiente
DECÁLOGO de comportamiento, de obli-
gado cumplimiento por todos y cada uno de
los miembros de las Secciones Andaluzas.

1.- Cumplir con la mayor puntualidad los
horarios establecidos

2.- Todos los miembros de un equipo se
desplazarán juntos, en ningún mo-
mento de manera individualizada, o
sin autorización previa (instalaciones,
hotel, comidas, etc...).

3.- El material entregado (equipaciones,
balones, etc.) es un bien común para
todos los deportistas de nuestra Fede-
ración, por lo que éste deberá ser cui-
dado con esmero.

Todo el material se entregará al llegar
a las Concentraciones o Competicio-
nes y se recogerá íntegro al finalizar
la misma.

4.- En las habitaciones sólo se podrá per-
manecer en horarios de descanso o
cuando así lo estime el responsable
directo de cada selección.

5.- Las habitaciones estarán ocupadas
sola y exclusivamente, por las perso-
nas que el jefe de expedición o dele-
gado haya designado en ellas.

6.- Está prohibido el uso de los teléfonos
existentes en las habitaciones.

7.- Los daños que, en algún caso, se pro-
dujeran ya sea en las instalaciones de-
portivas como en el hotel, serán
sufragados por los causantes de los
mismos.

8.- Las horas establecidas de descanso
serán estrictamente respetadas.

9.- Todos los miembros de las Selecciones
irán debidamente uniformados
cuando así se requiera.

10.- El orden jerárquico será:
Jefe de Expedición - Delegado - Entre-
nador - Jugador 


